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Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social 
 
Secretaria General de Interior, Emergencias y  
Protección Civil 
 
Avda. Valhondo, s/n 
Edificio Mérida III Milenio 
Módulo 2, 2ª Planta 
06800 MÉRIDA 
Teléfono: 924 00 50 53 
 

INFORME RELATIVO AL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA DE 

PRESENTACIÓN DE SUGERENCIAS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ACTUALIZA EL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE 

INUNDACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (INUNCAEX). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el que se regula la participación de los ciudadanos 

en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, así como en los artículos 7 

y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se reconoce el 

derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general mediante la 

remisión de sugerencias. Mediante Resolución de 14 de marzo de 2025 de la Secretaría General de la 

Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, se acuerda la apertura del trámite de consulta pública 

previa de presentación de sugerencias en relación con el Proyecto de Decreto por el que se actualiza el Plan 

Especial de Protección Civil ante Inundaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (INUNCAEX), 

habiéndose publicado en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura el 14 de marzo de 2025. 

 

La apertura del referido trámite se acordó durante un plazo de siete días naturales, a contar desde el 

siguiente al de la publicación de la Resolución citada en el párrafo anterior en el Portal de Transparencia de 

la Junta de Extremadura. Transcurrido el referido plazo, se informa que, no se ha presentado sugerencia 

alguna al proyecto de decreto que pretende ser aprobado.  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos 

 

 

En Mérida, a fecha de la firma electrónica. 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

Fdo.: Pedro Monzón González  
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